
DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO. ,.-- 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUIZÓ pu e 7. 

DISTRITO METROPOLITANO. - .         
NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
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A 

ESCRITURA NÚMERO: 7092 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ECUADPREMEX S.A. 

CAPITAL ANTERIOR: US. $ 104.546,00 

AUMENTO DE CAPITAL: US. $ 90.280,00 

CAPITAL TOTAL: US. $ 194.826,00 

(DY COPIAS ) 

J.C. 

Aum_ ECUADPREMEX SA. 114 

En el Distrito Metropolitano de Quiéó, capital de la 

República del Ecuador, hoy día TRES/( 03 ) de 

DICIEMBRE del dos mil oc o, ante mí Doctor Byron 

Toscano García, “Notario PAE Sexto Suplente del 

Cantón Quito hos licencia concedida a su titular Doctor 

Homero López Obando, según acción de personal número. 

tres mil ciento sesenta y nueve guión DP guión DDP de 

fecha treinta de Octubre del dos mil ocho, suscrito por el 

Doctor Marco Rodas Bucheli, Delegado Distrital de 

a Nacional de la Judicatura, comparece 

el señor MBANIEL a ACEVEDO TRUJILLO, en - 

su Calidad de  Geren General de la compañía 

ECUADPREMEX  S.A., según se desprende del 
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sombramicnig/e legalmente inscrito se adjunta a este 

instrumento público; bien instruido por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

procede de una manera libre y  voluntaria.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad golombiana, 

mayor de edad, de estado civil casadg, domiciliado en este 

cantón, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien 

de conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación, cuyas copia “certificada se 

adjuntan a este instrumento público; y, me pide que eleva 

escritura pública el contenido de la minuta que me en lega 

cuyo tenor literal y que transcri /o es el siguiente.- ÑOR 

NOTARIO.- En el registro deyescrituras públicas a su cargo    

  

   
   

dígnese insertar una de ento de Capital y Reforma de 

Estatutos Sociales de la compañía ECUADPREMEX S.A., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.-/Concurre a súscribir el presente 

instrumento público, el señor os Bernardo Acevedo 

Trujillo, en su galidad de Gerente General y como tal su 

representante” legal, debidamente autorizado por la Junta 

UniversaYde Accionistas de ECU PREMEX S.A., según 

consta de la documentación que se agrega. El 

compareciente es de nacionalidad colombiana “de estado 

civil casado/y cón residencia y domicilio en esta ciudad de 

  

Quito, mayoyde edad y hábil para contratar. SEGUNDA.- 

ANTECEDE ES.- a) La compañía ECUADPREMEX S.A., 
É 

“por escritura pública otorg la ante £l Notario 

ie 
p 

“Séptimo del cantón Quito, el diecinugve de n mbre del 
L Y ) 

   

  

se constit
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DISTRITO METROPOLITANO a Ys 

   
año dos mil eÚltro, e insqritá e en el égistro 

<A Es AT TARA e 

  

     cantón Quito, el pt re del año dos 
Pl 3 RE E 

con un capital social de diez mil dólares de los Estados 

¡eve de dicie 

Unidos de América; b) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, el 

veinticinco de abril del año dos mil seis, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el veintinueve de enero 

del añpo-dos mil siete, la compañía ECUADPREMEX S.A., 

aurfentó su capital social de diez mil dólares a ochenta y 

cuatro mil ochocientos sesenta y seis dólares; y, reformo el 

Artículo Cinco de sus Estatutos Sociales; c) Por escritura 

pública celebrada el veintidós de junio del año dos mil 

siete, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil el veintitrés de a o del 

año dos mil siete, ECUADPREMEX S.A., umentó su 

capital social de ochenta y cuatro mil ochocientos sesenta y 

seis dólares a ciento cuatro mil quinientos cuarenta y seis 

dólares; y, reformo el Artículo Cinco de sus Estatutos 

Sociales; d) Con fecha veintiséis de diciembre de dos mil 

siete y dieciocho de enero de dos mil ocho,'la compañía 

PREMEX S.A., de nacionalidad colombiana, procedió a 

transferir la totalidad de las acciones que poseía dentro del 

capital social de la compañía ECUADPREMEX S.A., a la 

compañía ACCRINGTON FINANCIAL COMPANY S.A., de 

nacionalidad panameña; f) Por último, la Junta General 

        
   

  

Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

ECUADPREMEX S.A., celebrada el día 

compañía 

e de Abril del 

idad: a entar el 

3 

año dos mil ocho, decidió por un 

100060<



capital social de la compañía; aprobar la consecuente 

reforma de estatutos sociales; y, ¿uforizó al compareciente 

señor Daniel Bernardo Acevedo Trujillo, realizar los 

trámites correspondientes de dicho acto societario. 

TERCERA.- DECLARACIONES.- En virtud de los 

antecedentes señalados, el señor Dapiél Bernardo Acevedo 

Trujillo, en. la calidad antes in Cada, formula las 

diem deserciones UNO: 0 el Capital Social 

de Cignto cuatro mil quinientos cuarenta y seis dólares de 

los Estados Unidos de América o 0.4600 que 

actualmente posee a la cantidad de Ciento noventa y cuatro 
a 

  

ólares de los Estados Unidos 

de América USD.$ 194.826£,00) es decir, que se produce un 

increménto de Noventa mil doscientos ochenta dólares de 

los Estados Unidos de América (USD. $ 90.280,00). El 

mil ochocientos veinte y seis     

  

aumento de capital será pagado en su cien por ciento de la 

siguiente forma: la suma de noventa mil doscientos setenta 
> 

y ocho dólares de los Estados Unidos de América con 

ochenta y tres centavos de dólar ($ 20.248,83) tomando de 

las utilipádes del ejercicio económico del año dos mil siete, 

y la diferencia es decir la suma de_un dólar de los Estados 
pa 

Unidos de América con diecisiete centavos de dólar 

$1,17), mediante aporte en numerario. DOS: Que como ( y p mer Q 

consecuencia del aumento de capital social, se procede a 

reformar el Capítulo Segundo-Del Capital Social,- Artículo 

Cinco de los Estatutos Sociales, el mismos que en lo 

sucesivo dirá: “ARTICULO CIN£O.- Capital Social.- El 

capital social de la Compañía de CIENTO NOVENTA Y 

4
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NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN EN o 

DISTRITO METROPOLITANO - 

      

     

  

    

1000003 

o 3 
E o L 
a O 

ividido en ciento noventa y cuatro mil. 

ochocientas veinte y seis (194.826) acciones ordinarias y 
Ss 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una” . Con el aumento efectuado mediante este instrumento 

público el nuevo cuadro de distribución de acciones de la 

compañía ECUADPREMEX S.A., es el siguientyl.-======n==-- 
  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL DE 

  

  

  

    

ECUADPREMEX SA. PAGO AUME APITA. 

Accionista Capital Utilidades Numerario Nuevo Numero 

Actual / /| Capital Acciones y 

Y Í / 
Daniel Bernardo 15.682,// 13.541,83 / 0,17 29.224 29.224 

Acevedo 

Trujillo A / 

/ 
Accrington 88.864 / 76.737,00 / 1,00 165.602 / 165.602 / 

Financíal 

Company S.A. / Y / 

Total 104.546 90.278,83 1,17 194.826/ 194.826 /             
  

Todos los señalamientos expuestos constan en el Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Uniyersal de Accionistas 

que se acompaña para que sea incorporada como parte 

integrante de esta escritura. CUARTA.- INVERSIÓN.- La 

inversión 

ACCRINGTON 

carácter de inversión extranj 

DANIE accionista 

que 

señor 

realiza 

FINANCIAL CO 

el accionista 

    
    

  

Y S.A., 

panameño 

tendrá el 

lrecta; y, la inversión del 

BERNARDO ACEVEDO 

 



TRUJILLO, de nacionalidad colombiana, tendrá el carácter 

    
de inversión naciondfl, según lo dispuesto en la Ley de 

Promoción y Garantía de las Inversiones, vigente mediante 

publicación en ¡el Registro Oficial número doscientos 

diecinueve de diecinueve de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete. Por lo tanto ECUADPREMEX S.A., por la 

conformación de su capital social será una Empresa 

Extranjera, en los términos de la Decisión doscientos 

noventa y uno del Acuerdo de Cartagena, referente al 

Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros 

y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, vigente 

mediante publicación en el Registro Oficial Suplemento 

número seiscientos ochenta y dos de trece de mayo de mil 

novecientos noventa y uno. QUINTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor Daniel Bernardo Acevedo 

Trujillo, en la calidad que comparece declara bajo 

pe todos :los datos aquí señalados en este 

Aumesto de Capital y Reforma Parcial de Estatutos, con 

respecto a las sumas y a los accionistas son exactas y 

verdaderas las mismas que cuentan con el soporte 

documental y contable correspondiente. Usted, señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento público e 

incorporar los documentos bilitantes que se adjuntan.-    
   (firmado) Doctor Edua Morillo Oñate, abogado con 

matricula profesional¿número dos mil veintinueve (N” 

2.029) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada 
6
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

a escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue 

al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se 

afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello 

firma juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

DD 

  

       

  

f) Sr. Daniel Bernar Acevedo Trujillo. 

[920 EYF2 6-2 
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NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE RESISTRO CPAL, 

. (OENTIFICADION Y CEDULACION 

IDENTIDAD 172169826-2 
   

   

   

    

     

  

  

  
    

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el 
numeral 5Art. 18, de la ley Notarial, doy fé que 
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Quito, a 21 de Diciembre de 2006 

Señor. : 

DANIEL BERNARDO ACEVEDO TRUJILLO 

Ciudad.- ] 

  

De mi consideración: 

   nta General Universal de 

brada e! 21 de diciembre de 

ERAL de la Compañía, para un 

    
   

   

Tengo el agrado de llevar a su pónocimiento que la 
Accionistas de la compañía ECUADPREMEX S.A., 
2008, tuvo e) acierto de designarle GERENTE G 
periodo estatutario ge dos (2) años. , 

Comc GERENTE GENERAL tendrá usted, la representación legal de ia compañía, 
en forma judicial y extrajudicial; su representación la ejercerá en forma individual. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL constan de la escritura pública 
constitutiva de la Compañía ECUADPREMEX S.A., celebrada el 19 de noviembre del 
2094, anta el Notario Séptimo del Cantón Quito, doctor Luis Vargas Hinostroza, e 

> iserita en e: Registre Mercantil del mismo Cantón, el 99 de diciembre deal 2004. 

Jsíed, ¿e dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

2, 4 €) 7" O a E , 

(1H lec 
Sar C rlos Eduardo Mesa Mesa. 

" PRESIDENTE 

  

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL  gé la 
compañia ECUADPREMEX S.A.,, que se me confiere según el nombrami 
precedente.- Quito, 22 de Diciembre de 2006. 

TT A 1 z - 

< 
> 

Z Lon esta tecnaJgueda silguriía el prespnue 

Jocumento Sala el n328- del ga 

SN 

   
   

     

        

Sr. Daniel Bernaydo Acevedo Trujillo "es * embramfentos Tomo... 1 O 
C.1. 172169826-2 | rato. 1 1 ENE. 2007 

$e 57 Po. naaá 

> A A Dr RAÚL GaYBÓRSÉCAIRA 
REGISTRADOR MERCANT _ 

DEL CANTON QUITO



  

  

NOSFARKIA DECIMU OCTAVA DEL 07 IN AUTO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 
original que me fue presentado, obcimo 

En: Fojats) Utilles) EX 

Quito, a: 

Lo nrique al Ballester Erique IS 
Notario Décimo Octavo antón Quito 

    N 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA! 
1 
1 
XN 

ECUADPREMEX S S . Y 

En la ciudad de Quito a los Y dias del mes de pode 2088, siendo las 15h00, en las e 

L 
situadas en el sector de Carcelén Industrial, Calle 40 ES- 72 y Avenida Eloy Alfaro esta oludad. 
encuentran reunidos los accionistas de la compañía ECUADPREMEX S.A., señores: BERNARDO 
ACEVEDO TRUJILLO, propietario de 15.682 acciones ordinarias y nominativas dl de los Estados 
Unidos de América cada acción, con un valor de US.$ 15.682,00; y la compañía ACCRINGTON FINANCIAL 
COMPANY S.A. persona jurídica de nacionalidad panameña, propietaria de 88.864 acciones ordinarias y 
nomíinativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con un valor de US.$ 88.864,00, 
debidamente representada por el señor Alejandro Mesa, en su calidad de representante legal, según 

documentación que reposa en los archivos de la compañía. / 

Los mencionados accionistas en conjunto, representan el ciento por cierffd del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, e “virtud de lo cual, por unanimidad deciden co rse en Junta General Extraordinaria y 

Universal dé Accionistas al amparo de lo dispuesto en el Art. 288 de la Ley de Compañías. Preside.la Junta el 

señor €árlos Eduardo Mesa Mesa, presidente titular de la compañía y actúa como Secretario ñor Daniel 
Bernardo Acevedo Trujillo, Gerente General de la Compañía. Cumpliendo con todas las formalidades de ley, 
el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta Universal, a efecto de lo cual y de manera 
unánime, todos los NA acuerdan tratar sobre los siguientes puntos como orden del día: 

1.- Resolver sobre el NA fital de la Compañía. 

as del Estatuto Social de la Compañía. 

    

  

   
   

2.- Resolver sobre las Re:    

3,- Autorizar al Representante Legal de la Compañía para realizar los trámites necesarios. 

- . Una vez aprobados en todas sus partes el orden del día, la Junta pasa a resolver en los siguientes términos: 

- 1: RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA.- Con relación al primer punto del 
* orden del día, solicita la palabra-el Gerente General y manifiesta que se hace necesario que la compañía 

cuente con un capital más representativo con lo cual mejoraría la posición patrimonial de la empresa y le 
permitiría cumplir eficientemente su objeto social. 

En atención a lo expuesto y luego de deliberar, los accionistas por unanimidad aprueban el aumento de 

capital social de la compañía en la suma de U.S $ 90,280 dólares, de tal manera que el nuevo capital social 
alcance la suma de U.S.$ 194.826, es decir, se suscriben 90.280 nuevas acciones de un dólar de valor cada 
una. El pago del incremento se lo realizará de la siguiente forma. La suma de U.S.$ 90.278.83 dólares 

tomando de las utilidades del ejercicio económico del año 2007; y, la diferencia es decir la suma de U.S.$ 
1,17 dólares, mediante aporte en numerario, conforme al siguiente detalle: 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL PAGO AUMENTO CAPITAL NUEVO 
ACTUAL SUSCRITO UTILIDADES NEMERARIO Y 

AUMENTO, 

TOTAL 104.546,0 

Daniel B.Acevedo 1568200 /- 19542 /, "1354183 /, O 29.224 (y 
ACCRINGTON 88.864,00 / /16.738 /” / 76.37.00 / ,100/ 165.602 
FINANCIAL COMPANY S.A. 

o/ 90.280 / 90.278.83 Y 1,17 / 194.826



A 

e 

El señor Presidente pone en consideración de los accionistas el particular, resolviendo, en forma unánime, 

aumentar el capital social de la compañía de Ciento cuatro mil quinientos cuarenta y seis dólares aLfénto 
Ólares, en los términos propuestos por el Gerente Geñeral. noventa y cuatro mil ochocientos veinte y sei 

2.- RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA..- En relación con éste 
punto del orden del día y en razón del Aument 

  

e Capital Suscrito y Pagado y aprobado en el punto que 

antecede, resuelven de manera unánime, Refórmar los Estatutos Sociales de la Compañía en sus partes 
pertinentes, los mismos que, desde hoy diráf: 

  

A "CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL .SOCIAL.- Artículo Cinco.- Capital Social.- El Capital social de la 
Compañía es de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS. VEINTE Y SEIS DOLARES.(U.S.$ 

    
  

194.826), 

  

A 

ividido en ciento noventa y cuatro mil ochocientos Veinte y si 
Ó de Un dólar cada acción, _. 

sis acciones ordinarias y nominativas 

  

El aumento de capital ha sido integramente suscrito y pagado por los accionistas, según el siguiente detalle: 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL 
ACTUAL SUSCRITO 

AUMENTO 

Daniel B.Acevedo sogol) “13,542 
ACCRINGTON 88,864.00 / 76.738 
FINANCIAL COMPANY S.A. Y 
TOTAL 104.546,0 90.280 / 

PAGO AUMENTO CAPITAL NUEVO 
UTILIDADES NEMERARIO CAPITAL 

13.541 sh 0, 0) 29.224 
76.737.0 + 1,00, 165.602 

90.278.83 / 19 / wusa// 

3.- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA REALIZAR LOS TRAMITES 
NECESARIOS.- Finalmente y en lo relacionado con éste último punto del orden del día la Junta resuelve en 
forma unánime autorizar al Representante Legal de la Compañía, para que a nombre y en representación de 

la misma y con su sola firma, realice todas las diligencias que sean necesarios en el trámite de éste aumento 
de capital, observando al efecto, las disposiciones legal 

  

del caso y/o para que autorice a los Abogados de 
la Empresa, la realización de los trámites pertinenjes, tendientes a la legalización e inscripción de dicho 

aumento, en el Registro Mercantil correspondient    
Resueltos de esta forma todos los puntos del orden del día de la presente Junta, se concede un receso, a 

efectos de que el Secretario de la misma redacte el Acta correspondiente, y una vez realizada y dado lectura 
a su contenido, los accionista presentes resuelven unánimemente aprobarla en todas sus partes, con lo que 
termina la presente Junta Universal, siendo las 16hoo del mismo día, y firmando para constancia todos los 

accionj cretario que certifica. 

  

   
   

rlos Eduardo Mesa Mesa 

residente
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     EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO E INVERSIONES DEL MINISTERIO DE | 

o 

CONSIDERANDO» 
QUE-el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, 
Licencias y Regalías, establecido mediante Decisión 291 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 
publicado en el Suplemento al Registro Oficial No. 682 de 13 de mayo de 1991, establece que “Se 
considerarán también como inversionistas nacionales a las personas naturales extranjeras con 
residencia ininterrumpida en el país receptor no inferior a un año, que renuncien ante el organismo 
nacional competente al derecho de reexportar el capital y a transferir utilidades al exterior. El 
organismo nacional competente del país receptor podrá exonerar a dicha persona del requisito de 
residencia ininterrumpida no inferior a un año"; 

QUE el señor DANIEL BERNARDO ACEVEDO TRUJILLO, de nacionalidad colombiana formuló a 
este Ministerio, la declaración que contiene el propósito de invertir la suma de U.S.$ 13.542, en el 
aumento de capital que proyecta realizar la compañía ECUADPREMEX S.A., según lo resuelto por 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el 09 de Abril de 2008; 

QUE el señor DANIEL BERNARDO ACEVEDO TRUJILLO, ha proporcionado los documentos 
necesarios que demuestran la residencia en el Ecuador en forma legal, según la Visa de Inmigrante 
categoría 10-V, otorgada el 08 de Septiembre de 2004, por la Dirección General de Extranjería del 
Ministerio de Gobierno, la misma que tiene una validez de tiempo indefinido y cuyo Registro 
corresponde al No. 40-32190-870990; 

EN USO de las atribuciones que la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones, publicada en el 
Registro Oficial No. 219 de 19 de diciembre de 1997; el Texto Unificado de la Legislación del MICIP, 
que consta del Decreto Ejecutivo No.3497, publicado en el Registro Oficial No. 744 de 14 de enero 
del 2003, respectivamente, confieren al Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y 
Competitividad; así como el Acuerdo Ministerial No. 06 610 de 22 de noviembre de 2006, publicado 
en el Registro Oficial No. 415 de 12 de diciembre de 2006, mediante el cual se delega facultades al 
Subsecretario de Comercio Exterior e Integración del MICIP; el Decreto Ejecutivo No.144 de 26 de 
febrero de 2007, publicado en el Registro Oficial No. 37 de 9 de marzo de 2007, mediante el cual se . 

adopta la denominación de Ministerio de Industrias y Competitividad; y, el Acuerdo Ministerial No. 07 
064 de 2 de marzo de 2007, publicado en el Registro Oficial No.41 de 14 de marzo de 2007, por el 
que se modifica la denominación de Subsecretaría de Comercio Exterior e Integración, por 
"Subsecretaría de Comercio e Inversiones”; 

  

   
   

RESUE 

PRIMERO.- CALIFICAR con el carácter de rácio la inversión que, por la suma de TRECE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(U.S.$.13.542), realizará el señor DANIEL BERNARDO ACEVEDO TRUJILLO, de nacionalidad 
colombiana, en el aumento de capital que proyecta realizar la compañía ECUADPREMEX S.A., de 

Av. Eloy Alfaro y Amazonas 

Edificio del MAGAP 
PBX: 02 2 546 690 MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y COMPETITIVIDAD 
Fax: 02 2 503 818 

Www. mic.gov.ec 
Quito - Ecuador
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conformidad con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

celebrada el 09 de abril de 2008, 

SEGUNDO.- La antes referida inversión que realizará el señor DANIEL BERNARDO ACEVEDO 
TRUJILLO tendrá el carácter de nacional, según lo dispuesto por el Artículo 1 de la Decisión 291 de 
la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publicada en el Suplemento al Registro Oficial No. 682 de 
13 de mayo de 1991; el Artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones (Ley No. 
46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No. 219 de 19 de diciembre del 

mismo año, así como en el Artículo 31 del Texto Unificado de Legislación del Ministerio de Comercio 
Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad, publicado en el Registro Oficial No.744, de 14 de 
enero del 2003; no estará sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador . 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 27 NOV. 2008 

  

Ecorí. Dumany Sánchez Nela. 
SUBSECRETAR 

CERTIFICA: 

SE OTOR.... 

Av. Eloy Alfaro y Amazonas 
Edificio del MAGAP 
PBX: 02 2 546 690 MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y COMPETITIVIDAD 
Fax: 02 2 503 818 
www. mic.gov.ec 

     Quito - Ecuador
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gó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA COPÍA CERTIFICADA 
de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ECUADPREMEX S.A.; firmada y 
sellada en Quito, a los Tres días del mes de Diciembre del dos mil ocho.- 

  

RA



LÓP, 
SE DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO o y 

e Oo 
o Ó NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 0 0 0 0 00 9 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA ZÓN: Mediante Resolución No. 08.Q.1J.005506, dictada el veintitrés 

de Diciembre del dos mil ocho, por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, 

Intendente de Compañías de Quito; resuelve APROBAR el aumento de 
capital de US$ 104.546,00 a US$ 194.826,00 y la reforma de estatutos 
de ECUADPREMEX S.A., en los términos constantes en la presente 
escritura pública.- Tom e nota al margen de la respectiva matriz de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA ECUADPREMEX S.A., de fecha tres de Diciembre del 

dos mil ocho.- Quito a veinte y cuatro de Diciembre del dos mil ocho.- 
(M.A.G.)   
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TARÍA SÉPTIMA DE QUITO.- Con esta fecha y al margen 

de la matriz de la escritura de constitución de la 

compañía  ECUADPREMEX  S.A., celebrada en esta 

Notaría con fecha 19 de noviembre del 2.004 tomé 

nota del aumento de capital y reforma de estatutos 

constante en este instrumento; acto societario 

aprobado por el Dr. Marcelo Icaza Ponce, Intendente 

de Compañías de Quito, mediante Resolución No. 

08.0.1J.005506 de fecha 23 de diciembre de 2.008.- 

Quito, diciembre 29 del 2.008 

Dra 
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RÉGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UI OO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

CINCO MIL QUINIENTOS SEIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 23 de diciembre de 2.008, bajo el número 4817 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3279 del Registro Mercantil de nueve 

de diciembre de dos mil cuatro, a fs. 2881, Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de. la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "ECUADPREMEX S.A.", otorgada el 

tres de diciembre del año dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. BYRON TOSCANO GARCÍA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en € FERCERO de la citada resolución, de 
conformidad a lo estableci Dgeréto] 78 1P3 da 2, sto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de de , agóxo o mismo 0.1 Se ó en el Repertorio bajo el 

  

 


